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Articulo 1.° Las leyes ielaligarála en la Peninsus
In, islas Baleares y Canarias, á los veinte " d'has de

proraulgseión si en ellas no se dispusiera ,otta
alza, se entiende hecha la promulgación a dia que
termina la inserción de la ley-en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no esicusa
de su cumplimiento.

Art. 3 ° Lila leyes no tenslián electo retractivo,
ino dispiisieren ló contriirio.—(Códigd - vi-
gente.

%ea Decreto 6 instrucción da 24 de Enero de 1903

•Articulo 28. Las corporaciones provinciales y
municipales abonarán, en piante término al No-
tario 6 Notarios que autoricen las subastas, los de-
rechos por eilos devengados y dos suplementoS ade-
lantarlos por los mismos, asi como los derechos de
inserción de los anuncios en los periódicos oficia-
les, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
'hubiera, del importe total Ot los referidos gastos,
de cuyo cargo son, con arreglo a lo dispuesto en la
regla 8.° de. art. 8.°

....SUSCRIPCION'PARTICULAR,

En CÓRDOBA Pesetas FUERA pr CORDOEA Pesetas
Un mes. . . . 5 	 Un mes . • .
Trimestre . „ . 12 50 Trimestre ,	 .15

an4. 	 . . 40 	
Seis 'meses. 	 .
Un ado. . 	 . St)

Seis meses. . . 21

Número suelto, 4Ò céntimos peseta
Se publica todos los dias, excepto los domingos
No se insertará edicto ó antmcio alguno ä ins-

tancia de parle sin que antes sus interesados abo-
nen di garanticen su inserción á razón de 65 cénti-
mos linea 6 parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediataníente que
los sehores Alcaldes y Secretarios reciban este
lOsozalis zlispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-

i•cibo del número siguienie.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe politice respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los mencionados pe
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 1854

Los senores Secretarios cuidarán, bajo su má-
estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este Boarria, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada ahoi

• le'
ADVERTENCIA.—Confornie con la cond ción

4. del pliego que ha servid de tase para la su
basta, no se insertará ningún edicto (5 anuncio que
sea á instancia de parte sin que atinen los intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
pago, 11. razón de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de ella, y la venta -de números sueltos ä 40
céntimos de peseta.
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(eäng 	 häti2i 	 clases' ordinarias' --'!"iüriga y sec."-tas.
Las ordinarias se efectuarán pregun-

tando el presidente Si se aprueba el
asunto de que se tratan y si nadie pide,
la palabra se entenderá aprebadiif 'No- I
!aúnales serán cuando hecha la anterior
pregunta por el Presidente, pidan noe-

'Cidra nominal de doce socios por
nos de los presentes. e

Esta votación se efectuará leyendo_
el Secretario los nombres que e parez-
can en las papeletas de entrada a la
Jilnia, y despuerlos nombres de loa

PROVINV 'AA) E COR D.O.BA apoderados, expresandca.iet. número de
firmas de cada poder, que será el rime-.

Circular nilm- 475 . 	 ro de votos que cada apoderado pueda.
(Continuación) 	 emitir mas el suyo personal'.,

•A medida que el eccretario lea los
nombres, los interesadoecontestarämei
e No, anQtalg4tY:10S VOMIts afirmativo&
en una lista y los negativos en otra. yi
haciendo después el recuento.

Para llevar la enema de los votos,
Asamblea puede designar en el acto dos
interventores de entre los socios presen-
tes.

Lassvotaciones secretas se
por papeletas, que los socios -3eposita-
rán en una `urna Colocada en la Mesa

• 

Presidente,:votändo primero los que so-
lo emitan su voto personal, y después
los apoderados, que depositarán tantas
papeleras como firmasenontengan sus
respectivos poderes.

Ei escrutinio se,hará en la formausnal
anotando 'los vOtos los Interventörés
que nombre la Asamblea.

S. M. el Rey Don Alfonso X111 (que
•Vlos geasde), S. M. la Reina noria Vic-
toria Eugenia ý SS. AA. RR.iet Princie
pe de Asturias;i6 Infantes, continúan sin
asovedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutanelasalemins
personas dc /a Augusta Real

(«Gaceta» 24 Febrero 1921)

GOBIERNO CIVIL

Tendrá lugar las votaciones secretas
en los casos era que lo dispongan las
Ordenanzas y :.Reglarnenios,jy cuando
laalsamblea lo acuerde por motivos jus
tificados, teniendo en cuenta la indole
del asunto de que se trate, a propuesta
del Presidente, de los Síndicos o de do-
ce socios de los presentes.

Las Votaciones en tódo clase de asun-
tos que se someten a la diliberación de
las Jantasgenerales, podranicompren-
der la totalidad del asumo, o efectuarse
por partes, según acuerde la misma
Junta.

.Articuld 1'1. El Secretariö no tendrá
voz ni voto, en las Juntas generales ni
especiales; su misión conSistirá en la
lectura del acta de la anterior tomanno-
tas y redadas la de la que se celebre,"Y
leertódOs los dócumentos de que deba
darse cuenta a la junta, con ia venia'
del Presidente.

Sin .embargo.p drá dar explicaciones
cuando el Presidente lo ordene o lo
acuerde la Asamblea a petición de los
socios asistentes sobre toda clase de
dato; documentos o procedentes que
obiatten las Oficinas de la Comunidad,

ts. ten er relación con losasuntos que
se discutanaasi domo también sobtelas
disposiciones legales que deban tenerse
en cuenta para deliberar y tomar acuera
dos.
-;-?Dtv igual Manera deberá dar las expli-

caciones quise le Pidan por el Presi-
dente, o a petición de los socios, poi
la Asamblea, sobre la Contabilidad,

pués también tiene el carácter de Conta-
dor

dicula 12. Las Juntas generales
osdinärias será' dos cada aüc. La pri-
mera se celebrará en el mes de Maya,
con arreglo al articula 34 de las Orde-
nanzas, y tendrá lugar en el primer do-
mingo o dia festivo de dicho mes, y la
segunda en el primer domingo de Di-
ciembre codarreglo al articuló 16 de las
mas, pudiendo.antieiparse o retrasarse
la celebración de ambas Juntas por los
motivos expresados en el mismo articu-
lo 16 de las Ordenalizall

Articulo 13. La autorización que
coricecla al Sindicato el articulo 16 de
las Ordenanzas, para anticipar o retra-
sar la ce1,137acidri de la Junta General
del mes de Diciembre, cus an'dO haYan
de efaCtuarse elf:cciones generales, pro-
vinciales o municipales, se entend.era
aplicable al periOa0 electoralirde las
respectivas elecciones, ;i3uesto que en
cada caso pueden existir motivos ente
aconsejen la no celebración de la Junta
dento de dicho pendo, asimismo sera
aplicable esta disposición a la Junta
general del mes de Maye y Juntas ge-
nerales extraordinarias, cuando la cir-
cunstancias o uaturat previsión aconse-
jen su aplicación; Y teniendo siempre
éri cuenta que no se interrumpa ni alte-
re el normal dcsemvolvirniento admi-
nistrativo de la Comunidad.

Articulo 14? .-L°-Junta general del
mes de Mayo, tendra por único objeto
el examen y aprobación en su caso de

Articulo 9i° Las ¿tete de 'todas las
sesiones serán firmadas poi eld
denle y Sindicos, que eStén
su caigo 'asando sea aprObadas;okeetitis
cando al . -Enal el Secretario.

Las actas de las Juntas : gene.sales en
<pie haya' habido elección de cargna pa-
ra el Sindicato y el Jurado, seránlirma-
-das adeinäs del Presidente y Sidilars,
-por iba Interventores o Secretarios esa
cantadores, que la ASriblea
gnade, con arreglonähzeticulo

las Ordenanzassexcepto en el caserede
que - la candidatura presentada, hayal sitZa
do depila por aclamación, sin habest-

fectizrdes Votación.
-Articuló 10. Las votaciones en tos

ala clase de Juntas pueden ser de tres
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Número del

otpediento

Nombre de la Mina Término mpnicipal INTERESADO Representante

air...•

Wineral

socios presentes, pidiese la palabra en
contra del dictamen, se la concedera el
Presidente, y después que baya habla-
do cada uno, contestaran los individuos
de la Comis'ón que deben encontrarse
p esentes, en este acto para defender su
dicarnen.:

Después concederä el presidente la
palabra a los deinas socios que deseen
hablar en pró o en contra.

Terminada la discusión se procederá
a la votación.

Cuarta. Si ene! dictamen de la Co-
misión no hubiese unanimidad, se con-
siderará como dictamen el avoto de la
mayoria, y como, voto o votos particu-
lares el de, aquel o aquellos individuos
que resulten en rninoria.

Qninta. En el caso de la regla ante-
rior el Presidente pondrá primero a dis-
cusión el, voto o votos particulares con-.
cediendo la palabra el firmante o tir-

 aeolaae ü 3t) S : 	 , O .

Cric 	 .1 s,

$11tUNIIIIMIENTOS

AGUILAR
Núm. 4.822
(Conclusión)

Extracto de los acuerdos adoptadoe por
este Ayuntamiento y Joritis naunian-'

1CiL 	 -)13/

Tercera. Si alguno o varios de losinantes, y dospués a los denas indivi-
duos de la Comisión para que cada uno
exponga, a la Asamblea, las razones en
apoya su opinión.

Después se concederá la palabra a los
demas socios presentes que deseen ha-
blar en pró o en oontra. Discutido e/
voto o votos particulares se procedera a
la votación.

Sexta. Si la Asamblea aprueba an
voto particular, este se cenvertira en
dictamen, y su aprobación constituira
el acuerdo de la Junta general.

(Continuará)
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JEFATURA D
PROVINCIA DE  CÓ

Don «,/1,:et reicáco cAlanierd, Gobernador Civil de esta provincia. 

Certifico: Que los expedientes que figuran en la presente relación han sido caducadós y'cancelados y declarados francos y registrables con arreglo a la vigente

Ley y Reglamento de tributación minera con fecha 31 de Diciembre de 1919, pero que no figuraban en ei estado correspondiente a dicha fecha por errores

de tramitación y por beberse solicitadd-registros sobre terrenos por varias personalidades: 	 Núm. 550

lación 	
' caducidad [

sul>arracidat

Fecha de titu- Fecha de su Feeba del
decreto de

efectiva 

elmlIwc•n•n••••,...

rtf;

-14

7 106 Porcelana Obejo Hulla 48 D.D. Juan de la Huerta 8 Nobre 1913 31 Dcbre 19t 19 Enero 1921

7 325 Segunda Previsión id. id. 87 El mismo IP a

7 126 Porcelana segunda id. id. 52 id. If 11

7 127

7 128

Complemento

Primera Previsión

id.

id.

id.

id.

18

84 id. re

7,

• 19

lf

99 7.3

7 779 2.* Complemento id. id. Sodad. de Utensilios pa4liguel. Periáller 30 Abril mo

7 910 Carmelita Espiel id. 50 D. Francisco Burgos No tiene Cl

7 914 Dolores id. y Villahaita id. 70 El mismo 13 IT

7 917 Veremos id. id. 35 id

7 923 La Suerte Espiel id. tO5 D. Alfonso Díaz 25 Julio 1919 TP

Y para que conste y surta los efectos legales expido la presente en Córdoba a veinte y ocho de Enero de mil neecientos veinte y uno.—EI Gober-

nador civil, Julio Blasco Perales.

!as cuentas generales y balance del año
económico anterior, tenida a la vista el
dictamen de la Comisión de examen de
cuentas, nombrada con arreglo al arti-
culo 84 de las Ordenanzas.

Articulo 15. Las deliberaciones y
acuerdos de la Junta general, a que se
refiere el articulo arterion se acomodara
a las reglas siguientes:

Primera. Una vez cumplidos los tra-
mites previos y de caracter general para
toda clase de Juntas generales, expre-
sados en este Reglamento, y una vez
leida y aprobada el acta de la anterior,
el Secretario dara. lectura al dictamen
de la Oomision de examen de cuen-
tas.

Segunda. Si el dicaimen de la Co-
misión hubiese hunanimidad de opinio-
nes, y no pidiendo la palabra en contra
ninguno de los presentes se declararán
aprobadas las cuentas y balances en vo-
tación grdinaria.

pal que forma el Secretario que sus-
cribe, en cump/imiento de lo dis-
puesto en el artículo 109 de la Ley
municipal. 	 a

_MES me OCTUBRE

El segor Presidente expuso que por
don Francisco Conde, distinguido Mó-
dico militar, 'hijo de la población, la
había sido entregada lana biografia del
ilustre sabio Doctor Gómez Ocaiia, fe
llecido no hace mucho tiempo,
adoptivo de esta ciudad, y que tenien-
do en cuenta las relevantes dotes que
poseía y adornaban al finado y el °arillo
que profesaba a todo cuanto con Agati-
lar tuviese relación creia que como ho-
menaje póstumo al mismo procedía qua
la Corporación acorcla--e imprimir men-
cionado trabajo y felicitar al setior Con-:
de par en feliz iniciativa y lo completo

k de su trabajo.
La Corporación por unanimidad acer-

d. hacer suya la preposizidia del se--

,!Ytt
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Loonco LvIeJias armona.
Se aprobó el acta de la anterior.
Lei lo un oficio del sea« Presidente

e la Junta municipal del Censo elec-
toral de esta ciudad, interesando que
por el Ayuntamiento fuese adquirido
el material neceario que'ex.pretnida Jun-
te necesita para las elecciones que se

. 	• ,

Núm. 4g 25 de Febrero de 1921 Lhtíkï RelaN. de !id lierovt.ween 4e 474etieb

ñor Presidente laateutando que para
adopción del mismo y a pesar de esta.
el. asunto consignado en el orden d
día, no hayan asistido a la sesión lo
Concejales pertenecientes a la fracció
liberal, que tanto figuran en los home
-najes en eida a! finado, y que el gast

-que se origine con motivo de dicha im
presión se abone del capítuao de im
previstos per no existir en el preea
puesto consignación especial para ex

: prendo objsto
Fueron ap robadas acordándose su pa

, go a los interesados con cargo, al co
rresponeiente capitulo del-presuptieeto
las cuentas presentadas por los farma
cánticos don Francisco Alguacil, do

;Juan Jurado y don FranciscSf•Vontis
de las medicinas facilitadas a los enfer
-lañe pobres en el mes de Septiembr
próximo pastel-, i mportantes 229«25
pesetas, la del señor Alguacil; 960'45
pesetas, la de don Juan Jurado, y 85'59

•pesetas, la del seflor Montis.
Se aprobaron también las siguientes

«rentas:
Una suscrita por el Perito munici

-pal, importante 6 1-1 '20 pesetas, importe
ole los jo rnales y materiaes invertidos
-en la colocación de la caldera en el Ma-
tadero.

(Ira suscrita por dicho Perite, de
14'65 peeetss, por los jornales y mate-

-rieles en el arreglo , de la fuente de la
ilembrilla.

Otra pres s ntada por Gab r iel Pulido
•aue asciende a la suma de 6 pesetas,
:por haber conducido en un carruaje de
au prepiedad cuatro faldos de papel de
-oficio, destirovie al Juzgado de inetruc-
•ción de esta ciuded, los cuales se en-
. elan traban en la estación férrea.

eOtra suscrita por don Juan León
‘Gonzalez, impertante 995 peseta r
varios utensilios para el paseo de Son-
-da Manee; y

Otra también suscrita por el referido
•don Juan León González, de 3'80 pe-
setas valor asimismo de varios ettenei-
lios para el Matadero, y se acordó que
fuesen abonadas dichas sumas de los
respectivos cap ; tu'os del presupuesto.

Se concedió a los vecinos de esta ciu-
dad Rafael Salé-, Rivera y Francisco
Campos Pavón, la cantidad de 3'75 pe-
setas a cada uno, por haber dado muer-
te y presentado en esta Alcaldía dos
animales daßinos
'Leido un escrito del sonor Presiden-

te interesendo que se solicite de la Di-,
putación provincial el arreglo de la ca-
rretera que conduce a esta estación
al ferrony.rril, por unanimidad así se

acordó.
Sesión ordinaria supletoria de día 23,

celebrada el 25
Presidencia del seilor Alcalde don

- ciudad Pefael Salés Gonzelez, a le cual
e acompaiii certificación facultativa del

Madico don Rafael López Romero. so-,
- licitando se la Conceda un socorro pare'
e poderse tras radar a Córdoba, acordán-

dose que dicha instanca pase a estudio
de la Comisión respectiva.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria supletoria del

día f13, celebrada . ill5
Abierto el acto por, el señor Presi-

dente se manifestó que el objeto de la
sesión como se expresaba ;en /a conve-
cateria era dar cuenta del proyecto de
ordenanza para et repartimiento gene-
ral de utilidades en el ejeicicie de 1921-
2?, r unanimidad fué aprobado acor-
dándose someterlo a la del:adiar Admi-
nistrador de Prop edades e Impuestos
de la previnzia, y que obtenido este se
publique en el Hoessere Comal. de la

„ provincia.
Seguidamente se 'lió lectura al acuer-

do adoptadiaden la sesión celebrada el
día 27 de Septiembre próximo pasado
por el Ayuntamiento fijando los recar-
gos Municipales para el venidero ejer-
cían económico, y después de usar de,
a pa a ra varios del -s seaores asis-

tentes, se acordó unánimemente ratifi-
car mencionado acuerdo excepto en lo
referente a carruajes de lir ira que se ele-
vó al ciento por ciento, y el correspon-
diente a Casinos y Circules -de Recreo
qiie también se elevó a igual, canti-
dad.

Asimismo se dió lectura de una mo-
ción suscrita per el Contador de fondos
de este Ayuntamiento y ap'obade por
laCorporacón en la sesión celeb rada el
día 4 del actual, en la que pr pone y
justifica la necesidad de autorizar un
exceso de gasto cometido por pago de
suministros al Ejército y Guardia ci-
vil en el anterior ejercicio económico,
ascendente a la suma de 634, 8 pesetro
y 3 pesetas, que también resultan como
pago excesivo por Capo de Consumos
Para el Tesoro del ejercicio mencio-
nado.

Después de un detenido examen, se
acordé por unanimidad declarar legíti-
mos y abonables los ea-ceses de pagos
expresados en /a liquidación de gastos
del ejercicio a que los mismos se con-
traen y que e/ expediente de su refe-
rencia con su copia y certificación del
prezente acuerdo se remita al ilustrísi -
mo señor Gobernador civil de la pro-
vincia a los efectos que determina el ar-

r
Itla avecinan, se acordó por unanimidad

que se adquiera el material indicadog

el con cargo al capítulo correepondiente
8 ' del presupuesto.
n : Futé aprobada la cuenta suscrita por
• ' don Manuel García, de /a cera invertí-

o da en la procesión del Santo Cristo de
_ la Salud y San Miguel, rea izada e/ día
_ 29 de Septiembre próstimo pasado,
_ acardandose el pago al interesado de
- las 69 pesetas a que ro P ncionada enea-
-lita asciende del capítulo respectivo del.

presupuesto 	 . . • , ,_ 
_• „Acto seguido se dió leelura de una

inetaneia suscrita por el vecino de esta,

se encuentra en la parte más N. O. de
la misma Dicho ntojóa o hito se en-
euentrae a unos seis metros. 	 S. del

ialcruce d ' Arroye de los Sanibrao n el
camino que va de Hornachu.elos Ríe-

; P ROVINCIA DE CORDOB
+113E LA

• Número del expediente 6.389
----Narria 826

Don Luis Espina y Cape Ingeniero
Jefe del distrito Minero de Cór-
doba-
Hago saber: que por don Celestino

Laticul e en nombre Compañía Carbo-
nífera Española vecino ele San Sebas-
tian.

Se ha presentado en el Gobierno civä
de esta provincia una instancia lechal
de Febrero de 1:92f, solicitando se 1
conced.a 1 demasía denominada e D

masía a Santiago de mineral kulla si-
ta en ei tarraíao de Peearroya y paraje
d Rio Guadiato" «Dehesa del Mariscal e,
comprendida entre 'as minas Santiago
al. mero 8.093, Ampliación Santa R 3-

su número ( .77a y número 8.6, cuyo
registro le ha sido admítalo por decre-
to del seaor Gobernador de 15 de Fe

•breo de 92 salvo mejor derecho.
qüe se publica de orden del segar

Gobernador por irreal() de te edicto,
para que en el término de 30 días pue-
dan producir sus reclamaciones, contera
me al articulo 24 de la Ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 17 de Febrero de 1 92L—

Núm. 900
Número del expediente -$ 231.

Don Emilio Iznardi y Vasconi, acciden-
tal Ingeniero Jefe del Distrito Mine
ro de Córdoba.
Hago saber: Que por don José' 'Gar-

cía Muñoz, vecino de Córdoba, se ha
pre-entsuio en el Gobierno civil de esta
provincia une instencia fecha 13 de Di-
ciembre de 19)P, solicitando se le con-
eedan'enarenta y ocho pertenencias de
la mina denominada "San Josea, de Mi-
neral baritel, sita en el término de 11, r-
nachuelos y paraje nombrado Arroyo
de los Santos; cuyo registro le ha sido
admitid) condicionalmente por decreto
del señor Gobernador de 12 de Enero
de 1920, salvo mejor derecho, bajo la
siguiente designación.:

Se tendrá por punto de partida un
mojón o hito de les que limitan la an-
ea denominada "Lo 	 "s Arenales r" II

eón- Desde ea medirán en dirección_
N. verdadero 1 00 meteos y t.* estaca;
desde ésta en dirección E 700 metros
y 2. 1`.; desde ésta y en dirección 8. 400
metros y 3'; desde sal ta y en dirección
O. 1.200 metros y 4.5; desd.e 'ésta Ola
dirección N. 40) metres y 5.-n, y desde
ésta en dirección E. 500 metros, con lo
que quedará cerrado el petimetre de lee
cuarenta y ocho pertenencias solicita-
das.

Lo que se pablica de orden del señor
Gobernador por medio de e ste edicto

-- para que en el término de treinta diez_
A puedan producir sus reclamaciones

conforme al articulo 24 de . la Ley loe
que so crean -con derecho para ello.

Córdoba 21 de Feb r ero de 1921.—EI
Ingeniero Jefe, P. O., E. Iznardi.
44»e•••••04n44419.411•43+4)..~4~-
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Hab iendossufrido extravío los valer
números cincuenta y cinco, cincuenta y
seis, ciiscuenta y siete, cincuenta y ocho
y cincuenta y nueve de la casa Central
de Expósitos expedidos el trece de
Enero de mil ochocienentos noventa y-
echo por pesetas an n'ilion trescientas
ochenta y nueve mil uno, a favor de

• don Rabel Caballas, como Director que
era en dicha fecha del Establecimiento,.
se pone en conocirniente del público
para en térmiao de treinta din a con-
tar desde la publicación del prestnne ere
el AOLZTEN Generen de la °valer
puedan producirse las reclamaciones.
que sean procedentes contra la ,olicitire
formulada por doña Dolores Vazetiler
de la Torre, Viuda de don gafad Cabe-
nás, de que le sean expeaidos duplica-
dos de referidos vales.

Córdoba veinte de Enero de mil no-
vecientos veinte y uno Vicepresi •
atente, José de Silva.

duzgados

-CORDOBA.
3 	 Núm. 932
t5 Don Angel Avila y Delgado. Juez de
j primera instancia de esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado y
r la Secretaria del que refrenda se

signen autos juicio declarativo de ma.
f

yor caantia a instancia del Procurador
don Manuel Enríquez y Enríquez, en
nombre de don Francisco Moreno Oje-
da, sobre liberación de gravámenes de
Aa , casa número diez y ocho antiguo
y cincuenta y siete moderno, calle
de Fan Fernando, de esta capital, ea
los cuales se -ha dictado sentencia
cuya cabeza y parte dispositiva dicen,
asa:

Seateneie.—Eu /a ciudad de Córd.e-

El Ingeniero Jefe, Luis a'apina y Capo.
=-"."..

ticule 1 50 de a ley Municipal.
Aguilar a 5 de Noviembre de leo —1

Juan de Luque Ortega.
El precedente extracto 416 aprobado

por el Ayuntamiento ele sesión ceLlera-
da el día de ayer.

Aguilar 9 de Noviemb re de 1920.—
El Alcalde, Leonie Mejías.—EI Secre-
tario, Juan de Luque Ortega.
...4444049 4~4 ...e 4$4 .41•-•••••••
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Ira a diez y nueve de Febrero de mil
novecientos veinte y uno, el senor don

stetegel Avin y Delgado, Jaez de pri-

mera instancia de la misma y su par-
tida: "Vistt s los autos juicio declarativa
de mayor euantia seguidos entre par-
tes de la una como actor don. Francis-

co-Ojeda, mayor de edad,. propietario.
y vecina do Montero, representado por
el Procurador done Manuel Ilnriquez
Enriguee . y defendido por el Letrado
don Antonia Pavón,. sobre liberación
,de gravämenei de la cesa número diew

3 ocho antiguo y cincuenta y siete mo-
derno, de la cal e de San Fernando, ch-
euta capital; y

Parte dispositiva.- Fallo: Que decla-
mando Como declaro preseriptos y CH.-

«lavados los gravámenes que afectan a
la casa número diez y ocho antiguo y
eincuente y lote moderno, de la calle
San Fernando, de esta capital, que se
mencionan en el primero resultando,
eebo, demandar y mando que les mis-
esos se cancelen en los libros del Regia-
tro de la prepiedarkele este partido, li-
Irándoee para ello . el correspondiente
mariciarniento por duplicado. Notifi-

e« esta Pentencia a los demandado&
rebeldes en la forma prevenida en la

Ley y se condenan ele las costas a 104
repeti los demandados. Y así por estait
mi seritencia definitivamente juzgando
.lo pronuncio, mando y firmo -Angel
Ávila y Delgado..

N.' 920A fi ci te 19
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BATAN 	 qe /as operaciones de contabilidal'irerificadas
Qe

 hasta el dia
J 1 7

1

INGRESOS

I Presupuesto ante-
rizado

y rectificaciones

Pesetas

Operaciones rea- ....nn•n••

-491,*(1) I FERENC I A
•

la

cz

lizadas
-

Peseta'

MIK

En Más
Peseta",

En menos
Pesetas

9.813 75

TI 	 11

26.2924»

rt

71 	 77

1.° 	 Propios;

I° Montea

26.105 8

Te 	 le

3° 	 Impuestos 483.083 se 413.200 07 71
C9.883 fe

42 	 Beneficencia

Iustruccióu Pública

21.146 19

189 3v

19 837 01

14t

1 308 1S

47 4Y' el

6`,:liCorrecrián Pública 293.534 5e 9.824 26 284.710 32e

Extraordinarios 6366364 18 826 86 » 	 • r, 	 7/
17.834 79

8° 	 Resultas 240 .114 1 	 3.41/40 3.41740, 240.114 17

9.° 	 Rectirsos legales 2.421 402 67 	 1 287.319 OS 71 	 17
1 134 03 0,2

10.° 	 Reintegros le 659 cš 	 5.601 8e 11.157 22e Ii

d

Publicación.--Leida y publicada
in ante7ior sentencie en el día de su fe-
' po • l señ or. Juez que la autori-ha 	 e

nmeamesseautrazwzrosessensanmsensomme

nap. ¡Lag.. "La Veraci" Librería 24

1.768.955 28
Totales de ingresos 	 3.518.898 3r 	 783.260 51

.ere
3.417 40

PAGOS

1.0 	 Gastos del Ayuntamiento 220.276 i29 175.026 60 >7

45.250 39

Policía de seguridad '179.982.1r 134.566 89 44 815

-
3.e 	-Policia urbana y Tnral,,•, p11.

590.832 0 282.134 83 308.697 22-
3

4., 	 Instrucción pública 164.618 64 19.831 29 72.817

5-0 	 Beneficencia e. 257.350 91 'e. 202.775 61 84.574 66

6.° 	 Obras públicas 217,415 /68.780 05 73.635 21

7.0 	 Corrección pública i91.297 9' 128.960 03 62.337 96

82 	 Montes

9.° 	 Cargas 937.921 98 sç-,

n

46L873 84

57

77 	 17

,,

476.047 24

10.° 	 Obras de nueva construcción 21.922 29 3X el4 Ii 	 TI
180.308 29

11.0 	 Imprevistos 102 461 32 -100 497 90 TI
1.963 42

12.° 	 Resultas- 69.713 68 •
r

3 051 50 )3
66 662 lb

e
3.204_191 54 1 782.082 441Totales de pagos

1.422.109 10

Existencias en Caja 1.278 CA

Totales iguales a los ingresos. 1.783 360 51

Cdeid.ohe 31 da Enero de gel..-Y.° 	 Ei:Älealde F! encime. F. de Mesa -El Contador, Enrique Molina.

e ia pública, doy fé.-Licen ciado Pedro *;

A

encon-rändose celebrando Audien-

1.7eznández Pittaeee
Y para que sirva , ea notificación

gos demandados rebeldes, se expideeli,
presente que se inserta , ä en el HOLKTIM:

Dricete de esta provincia.

Dada en Córdoba a diez y nueve de
Febrero de mil novecientos veinte y
uno.-Angel-Avila.-E1 Secretario, Li-
zeliiado Pedro Fernández Pintado. eci

MONTORO.
Núm. 756

Don Eduardo Delgada Golinaero, Juez
de instrucción de este partido.. 	 14t-,

Por el presente se llama a todos los
individuos que se crean aunaos de las
mereancias que eeeron robadas del tren
mixto número dos del dia diez y soja
de Octubre del año anterior, a fin de
que cemparezcan ante este Juzgado en

el término de diez días, con el fin de
recibirles declaración y ofreeerles el
sumario; baja apercibimiento de que
ale no comparecer le parará el perjuicio
a que hubiere lugar; pues así lo tengo
esc..rdado en el samario que por tal ha-
cho instruyo.

Dado en Montero a once de Febrero,

cle 'mil novecientos veinte y uno.-
Eduardo Delgado.---E1 Secretario,. Juan,

Fernández,
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